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2. ARAGÓN

Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Auto-
nomía de Aragón («BOE», núm. 195, de 16 de agosto de
1982) (extracto).

TITULO PRIMERO
Organización institucional

de la Comunidad Autónoma
de Aragón

Artículo 11

Son órganos institucionales de la
Comunidad Autónoma las Cortes de
Aragón, el Presidente, la Diputación
General y el Justicia de Aragón.

CAPITULO II
El Presidente

Artículo 21

1. El Presidente de la Diputación
General de Aragón es elegido por las
Cortes de Aragón, de entre sus Dipu-
tados, y nombrado por el Rey.

2. El Presidente ostenta la supre-
ma representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en este territorio.
Preside la Diputación General y diri-
ge y coordina su acción.

3. El Presidente responde políti-
camente ante las Cortes de Aragón.

4. El Presidente de la Diputación
General de Aragón no podrá ejercer
otras funciones representativas que
las propias del mandato parlamenta-
rio, ni cualquier otra función pública
que no derive de su cargo, ni activi-
dad profesional o mercantil alguna.

Artículo 22

1. El Presidente de las Cortes de
Aragón, previa consulta con las fuer-
zas políticas representadas parlamen-

tariamente, y oída la Mesa, propon-
drá un candidato a Presidente de la
Diputación General.

2. El candidato presentará su
programa a las Cortes. Para ser ele-
gido, el candidato deberá, en prime-
ra votación, obtener mayoría absolu-
ta; de no obtenerla, se procederá a
una nueva votación veinticuatro ho-
ras después de la anterior, y la con-
fianza se entenderá otorgada si obtu-
viera la mayoría simple. Caso de no
conseguir dicha mayoría, se tramita-
rán sucesivas propuestas en la forma
prevista anteriormente, debiendo me-
diar entre cada una de ellas un plazo
no superior a diez días.

3. Si transcurrido el plazo de dos
meses a partir de la constitución de
las Cortes de Aragón ningún candi-
dato hubiere sido elegido, las Cortes
electas quedarán disueltas, proce-
diéndose a la convocatoria de nuevas
elecciones. El mandato de las nuevas
Cortes durará, en todo caso, hasta la
fecha en que hubiere concluido el de
las primeras.

CAPITULO III
La Diputación General

Artículo 23

1. La Diputación General ejerce
la función ejecutiva y la potestad re-
glamentaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. La Diputación General estará
constituida por el Presidente y los
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Consejeros, que el Presidente nom-
bra y separa libremente. El número
de Consejeros con responsabilidad
ejecutiva no podrá exceder de diez.

3. Una Ley de Cortes de Aragón
determinará el Estatuto de sus miem-
bros y sus atribuciones, así como el
régimen de incompatibilidades.

4. La Diputación General res-
ponde políticamente ante las Cortes
de Aragón de forma solidaria, sin
perjuicio de la responsabilidad direc-
ta de cada Consejero por su gestión.

Artículo 24

1. La sede de la Diputación Ge-
neral estará en Zaragoza.

2. Por Ley de Cortes de Aragón
podrá modificarse la sede de la Di-
putación General.

Artículo 25

1. El Presidente y los demás
miembros de la Diputación General,
durante su mandato y por los actos
delictivos cometidos en el territorio
de Aragón, no podrán ser detenidos
ni retenidos, sino en supuesto de fla-
grante delito, correspondiendo deci-

dir, en todo caso, sobre su inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio
al Tribunal Superior de Justicia de
Aragón.

2. Fuera del ámbito territorial de
Aragón, la responsabilidad penal será
exigible en los mismos términos ante
la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

Artículo 26

La Diputación General de Aragón
podrá interponer recursos de incons-
titucionalidad y personarse en el Tri-
bunal Constitucional en los supues-
tos y términos previstos en la Consti-
tución y en la Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional.

Artículo 27

1. La Diputación General cesará
tras la celebración de elecciones a
Cortes de Aragón, en el caso de pér-
dida de la confianza parlamentaria y
por dimisión, fallecimiento o incapa-
citación de su Presidente.

2. La Diputación General cesan-
te continuará en funciones hasta la
toma de posesión de la nueva.

• Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación
General y de la Administración de la Comunidad («BOE»,
núm. 171, de 18 de julio de 1984).

El desarrollo institucional del Es-
tatuto de Autonomía exige la aproba-
ción por las Cortes de Aragón de una
Ley que regule la organización, atri-
buciones y funcionamiento de los ór-
ganos ejecutivos de gobierno de la
Comunidad Autónoma y de su Ad-
ministración Pública propia.

Por otra parte, el Estatuto de Au-
tonomía, en su artículo 23.3, estable-
ce la obligatoriedad de que una Ley
de las Cortes de Aragón determine el
Estatuto de los miembros de la Di-

putación General y sus atribuciones,
así como el régimen de incompatibi-
lidades, aspectos que lógicamente
pueden recibir tratamiento normati-
vo en una ley que regule con carácter
general las cuestiones relacionadas
con el poder ejecutivo.

Por ello, la presente Ley responde
a los siguientes objetivos:

— En primer lugar, dar cumpli-
miento al mandato estatutario regu-
lando el Estatuto personal del Presi-
dente y los Consejeros, sus atribucio-
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